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ANEXO 6. A. Reglamento de Información Financiera   

(Acuerdo CONASSIF 6-18) 

 

 

Conformación del Grupo Financiera GMG y Subsidiarias 

 

 

De conformidad con el artículo No. 37 y el Anexo No. 6.A. del Reglamento de Información 

Financiera (Acuerdo CONASSIF 6-18) el Grupo Financiero GMG y subsidiarias S.A., 

comunica al público en general que está conformado por las siguientes empresas, según el 

siguiente detalle: 

 

 

Detalle de las empresas que 

integran el Grupo o 

Conglomerado 

Autoridad Competente de 

Supervisión 

País de 

domicilio 

Capital 

Social 

Grupo Financiero GMG S.A. Superintendencia General 

Entidades Financieras 

(SUGEF) 

Costa Rica ¢36,188,468,638 

Financiera Monge S.A. Superintendencia General 

Entidades Financieras 

(SUGEF) 

Costa Rica ¢15,978,158,983 

GMG Servicios Costa Rica, S.A. Entidad fiscalizada por la 

Superintendencia General de 

Entidades Financieras 

(SUGEF) desde el 04 de 

noviembre del 2021, según 

la supervisión consolidada. 

Costa Rica ¢11,732,569,710 

 

Nota Aclaratoria No. 1: GMG Servicios Costa Rica, S.A. Empresa supervisada según artículo 140 bis de la “Ley Orgánica del Banco 

Central de Costa Rica” (Ley 7558). 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 13 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, la autorización para realizar oferta pública no 

implica calificación sobre la bondad de la emisión ni la solvencia del emisor o intermediario. 


